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NOTIFICACIÓN DE INDONESIA EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 
DEL ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

Preguntas complementarias de los Estados Unidos en relación con las respuestas 
de Indonesia que figuran en el documento G/LIC/Q/IDN/182 

 La siguiente comunicación, de fecha 30 de abril de 2012, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

_______________ 

 La última vez que Indonesia notificó a la OMC legislación sobre licencias de importación fue 
en julio de 2009.  Sin embargo, el 29 de diciembre de 2010 se firmó y promulgó un nuevo reglamento 
sobre licencias de importación (Reglamento Nº 57/M-DAG/PER/12/2010 del Ministerio de 
Comercio), que entró en vigor el 1º de enero de 2011.  Durante la reunión celebrada por el Comité de 
Licencias de Importación en octubre de 2011, el representante de Indonesia dijo que su delegación 
notificaría el Reglamento Nº 57 del Ministerio de Comercio lo antes posible (véase G/LIC/M/34).  
Hasta la fecha no se ha notificado al Comité el reglamento.  ¿Cuándo lo notificará Indonesia? 

 La última ocasión en que Indonesia presentó respuestas al Cuestionario sobre procedimientos 
para el trámite de licencias de importación fue en febrero de 2010.  En esa notificación no se 
mencionan productos que al parecer están sujetos a requisitos en materia de licencias de importación 
(como los cosméticos).  ¿Cuándo tiene previsto Indonesia presentar una respuesta actualizada al 
Cuestionario? 

 Indonesia afirma que los Reglamentos Nos 45/2009, 17/2010 y 39/2010 del Ministerio de 
Comercio se aplican como procedimientos automáticos para el trámite de licencias de importación.  
Sírvanse confirmar que, la aprobación de las solicitudes de conformidad con esos tres reglamentos 
tiene lugar dentro de los 10 días siguientes a la recepción de la solicitud. 

 Sírvanse especificar la disposición con arreglo a la cual Indonesia debe aplicar los 
procedimientos para el trámite de licencias de importación a las mercancías abarcadas por el 
Reglamento Nº 57/M-DAG/PER/12/2010 del Ministerio de Comercio. 

 Nos preocupa también la transparencia del régimen de licencias de importación de Indonesia 
e instamos a Indonesia a que notifique todos los requisitos en materia de licencias de importación, 
como hemos solicitado más arriba. 

__________ 

                                                      
1 Véase el Entendimiento relativo al procedimiento de examen de las notificaciones (G/LIC/4). 
2 Véanse los documentos G/LIC/Q/IDN/17 (preguntas de los Estados Unidos) y G/LIC/Q/IDN/18 

(respuestas de Indonesia a las preguntas de los Estados Unidos). 


